PNP se capacitará en defensa de derechos humanos 

Acuerdo con Asociación Civil Acción por los Niños, permitirá capacitar a policías en derechos del niño y adolescente 


Con la finalidad de dignificar la labor de la Policía Nacional del Perú (PNP) y mejorar los servicios que la institución brinda a sus integrantes, el Ministerio del Interior firmará mañana -lunes 28 de noviembre- un convenio de cooperación institucional con la Asociación Civil Acción por los Niños para capacitar a la familia policial en materia de derechos humanos.

Con la firma de este convenio se busca acercar a la Policía con la comunidad, para ello, la Asociación Acción por los Niños capacitará de manera permanente a los integrantes de la PNP en diferentes temas del derecho humano desde una perspectiva integral. 


La capacitación se realizará a través de la elaboración, programación y ejecución de distintos programas y talleres que tendrán por escenario los locales del Ministerio del Interior. 


Además, Acción por los Niños diseñará el contenido y las pautas metodológicas de las actividades de capacitación, así como opiniones técnicas especializadas sobre las propuestas que realice el Ministerio en relación a la promoción y defensa de los derechos del niño. 


La financiación del convenio correrá por cuenta de Acción de los Niños, que se encargará de contactarse con las agencias de cooperación internacional interesadas en su financiación. El acuerdo tiene una vigencia de dos años y será aplicado en los departamentos de Lima, Ica, Ancash, Huanuco y Pasco. 


Como se sabe, la Asociación Acción por los Niños tiene la misión de promover la aplicación de los derechos del niño, niña y adolescentes incentivando el desarrollo de una movilización social por la infancia que articule al Estado y la Sociedad Civil.
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